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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid 
Aviso  
 
Relación de Otra Información Relevante / Información Privilegiada 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Madrid o que sus valores se 
negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores: 

ADOLFO DOMINGUEZ, S.A.: (La Sociedad comunica nota de prensa correspondiente a los 
resultados del tercer trimestre del ejercicio 2024-2025) (La Sociedad remite resultados del 
tercer trimestre del ejercicio 2024-2025). 

BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.: (BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante 
la sesión del 17/01/2025) / (BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante la 
sesión del 17/01/2025) / (BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante la 
sesión del 17/01/2025) / (BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante la 
sesión del 17/01/2025) / (BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante la 
sesión del 17/01/2025) / (BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante la 
sesión del 17/01/2025). 

CAIXABANK, S.A.: (CaixaBank comunica la aprobación de una emisión de participaciones 
preferentes eventualmente convertibles en acciones de nueva emisión (Additional Tier 1), 
con exclusión del derecho de suscripción preferente). / (CaixaBank comunica el Importe 
Máximo de Aceptación.) / (La Sociedad remite información relativa a la ejecución de su 
Programa de recompra de acciones propias.) 

CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A.: (Acuerdos de la Junta General y del Consejo de 
Administración). 

DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJES, S.A.: (La Sociedad remite detalle de 
las operaciones del Contrato de Liquidez comprendidas entre el 18/10/2024 y el 17/01/2025). 

FERROVIAL SE: (Ferrovial anuncia la suscripción y desembolso de la emisión de bonos, cuya 
fijación del precio se comunicó el 9 de enero de 2025). 

FLUIDRA, S.A.: (Operaciones realizadas bajo el programa de recompra el 15 de enero de 
2025). 

INMOBILIARIA DEL SUR, S.A.: (Programa de Recompra de Acciones (Operaciones entre el 8 
y el 16 de enero de 2025). 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.: (Aumento de capital: Suscripción de empleados). 

REALIA BUSINESS, S.A.: (REALIA firma una novación del préstamo sindicado de su filial 
REALIA PATRIMONIO, S.L.U.). 

 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd9810dca-95bd-4abc-9622-f2dce218090f%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd9810dca-95bd-4abc-9622-f2dce218090f%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6f3ae65e-e4cf-45a9-82ff-7953d4b5621a%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6f3ae65e-e4cf-45a9-82ff-7953d4b5621a%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6cdbc1f9-03ea-4049-a5ff-b27499d42502%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6cdbc1f9-03ea-4049-a5ff-b27499d42502%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b288e26ff-7978-490a-b18a-a947691c1fca%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b288e26ff-7978-490a-b18a-a947691c1fca%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd9ec8676-ef77-4f77-8689-30ab980d7cac%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd9ec8676-ef77-4f77-8689-30ab980d7cac%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b29c9824e-36b5-47c3-903a-55c7a05d2779%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b29c9824e-36b5-47c3-903a-55c7a05d2779%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bb0a42675-e7ae-4aef-9dc8-3b736bdd4c7c%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bb0a42675-e7ae-4aef-9dc8-3b736bdd4c7c%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b4accbcdc-3dbc-4485-9af7-b4a5590e40ef%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b4accbcdc-3dbc-4485-9af7-b4a5590e40ef%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b223fe8d5-04d6-4c0f-827a-4be71d9534a6%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b223fe8d5-04d6-4c0f-827a-4be71d9534a6%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b223fe8d5-04d6-4c0f-827a-4be71d9534a6%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc772f67a-aead-4f72-8b39-a1e070a08fdf%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc772f67a-aead-4f72-8b39-a1e070a08fdf%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc8b96011-2c44-40f0-a881-c4054fca1836%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc8b96011-2c44-40f0-a881-c4054fca1836%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd2dfbbfe-2c0b-41ca-84d9-17e3536156fd%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd2dfbbfe-2c0b-41ca-84d9-17e3536156fd%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b09f76e43-a1a5-44db-b2d1-01cba2c9fcf9%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b09f76e43-a1a5-44db-b2d1-01cba2c9fcf9%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b2a98a78b-bc88-47dc-b85e-ea6950145d1e%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b2a98a78b-bc88-47dc-b85e-ea6950145d1e%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b4e14e0b9-7d48-4422-8f5e-529cec484683%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b4e14e0b9-7d48-4422-8f5e-529cec484683%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6f55d961-d362-49a0-9fc3-74fcffcb3933%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6f55d961-d362-49a0-9fc3-74fcffcb3933%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b0635df5a-9a8f-463c-8181-3ae1e242647d%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6a223db1-b176-4f77-8efc-f91332aa366d%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b6a223db1-b176-4f77-8efc-f91332aa366d%7d
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SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A.: (Aprobación de la prórroga de los efectos de la 
comunicación sobre la apertura de negociaciones con acreedores). 

TELEFONICA, S.A.: (Telefónica anuncia una emisión de bonos a través de su filial Telefónica 
Emisiones, al amparo de su Programa EMTN.). 

 

Madrid, 17 de enero de 2025 

 

 

ACS. Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 
Aumento de capital social con cargo a reservas y reducción de capital 
por amortización de acciones propias 
 

En cumplimiento de los artículos 319 y 503 de la Ley de Sociedades de Capital, se comunica 
que la Junta General de accionistas de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 
("ACS" o la "Sociedad") celebrada el 10 de mayo de 2024 aprobó un aumento de capital con 
cargo a reservas por un valor de mercado de referencia máximo de 634 millones de euros, 
mediante la emisión de acciones ordinarias para su asignación gratuita a los accionistas, 
para su ejecución dentro del año siguiente a la fecha de dicha Junta en una o, como máximo, 
dos ocasiones (el “Aumento de Capital”), así como una reducción del capital social de la 
Sociedad por amortización de acciones propias por importe nominal máximo igual al 
importe nominal por el que efectivamente sea ejecutado el referido Aumento de Capital, 
pudiendo realizarse de forma simultánea al mismo (el “Acuerdo”). 

Con fecha 16 de enero de 2025, el Consejero-Secretario del Consejo de Administración de la 
Sociedad, en el ejercicio de las facultades que le habían sido delegadas por el Consejo de 
Administración en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2024, haciendo uso de facultades 
delegadas (con expresas facultades de sustitución) por la Junta General de accionistas 
celebrada el 10 de mayo de 2024, acordó llevar a efecto la segunda ejecución del Aumento 
de Capital (la “Segunda Ejecución”), y ejecutar la reducción de capital social por amortización 
de acciones propias por un importe nominal igual al importe nominal en que se aumente el 
capital social como consecuencia de la Segunda Ejecución.  

A continuación, se detallan los términos y condiciones relativos a la Segunda Ejecución del 
Aumento de Capital y de la reducción de capital: 

1. Importe nominal máximo de la Segunda Ejecución del Aumento de Capital y 
número máximo de acciones a emitir. El valor de mercado de referencia máximo 
de la Segunda Ejecución del Aumento de Capital será de 125 millones de euros. En 
consecuencia, el capital social se aumentará en un importe nominal máximo de 
1.306.079,50 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 
2.612.159 acciones ordinarias de 0,5 euros de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación. Las nuevas 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b9708bb14-4717-428d-b6e3-87459de3e989%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b9708bb14-4717-428d-b6e3-87459de3e989%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b54437e5b-a054-4267-b4d3-67b87b7ad1da%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b54437e5b-a054-4267-b4d3-67b87b7ad1da%7d
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acciones se emiten a la par, sin prima de emisión, por lo que el tipo de emisión se 
corresponde con su valor nominal. 

Las nuevas acciones se representarán por medio de anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (Iberclear) y 
a sus entidades participantes. 

2. Contraprestación y balance que sirve de base. La Segunda Ejecución del Aumento 
de Capital se realiza íntegramente con cargo a reservas voluntarias, cuyo importe a 
31 de diciembre de 2023 ascendía a 6.465.360.615,09 euros. 

El balance que sirve de base a la Segunda Ejecución del Aumento de Capital es el 
correspondiente a 31 de diciembre de 2023, fecha que se encuentra comprendida 
dentro de los seis meses inmediatamente anteriores al Acuerdo. Dicho balance ha 
sido verificado por el auditor de cuentas de ACS, Deloitte, S.L., y aprobado por la Junta 
General Ordinaria de accionistas de ACS del 10 de mayo de 2024. 

3. Derechos políticos y económicos. Las acciones nuevas atribuirán a sus titulares los 
mismos derechos políticos y económicos que las acciones de ACS actualmente en 
circulación, a partir de la fecha en la que la parte de esta Segunda Ejecución se declare 
asignada y desembolsada.  

4. Derechos de asignación gratuita. Gozarán del derecho de asignación gratuita de 
las acciones nuevas, en la proporción de una acción nueva por cada 104 derechos de 
asignación gratuita, los accionistas de ACS que hayan adquirido acciones hasta el día 
del presente anuncio y cuyas operaciones se hayan liquidado hasta el día 22 de enero 
de 2025 en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), ambos inclusive. A cada acción antigua de 
ACS le corresponderá un derecho de asignación gratuita. 

5. Periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita. Los derechos de 
asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condiciones que las acciones 
de las que derivan y serán negociables en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia y en el Sistema de Interconexión Bursátil español (Mercado 
Continuo) durante un plazo de 15 días naturales que comenzará el día hábil bursátil 
siguiente al de publicación de este anuncio (el "Periodo de Negociación"). Este 
periodo no será prorrogable. Durante ese mismo periodo los accionistas podrán 
solicitar la asignación de las acciones que les correspondan a través de las entidades 
participantes en Iberclear, así como solicitar una copia firmada del boletín de 
suscripción con el contenido requerido por el artículo 309 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

6. Compromiso de Compra. ACS ha asumido un compromiso irrevocable de compra 
de los derechos de asignación gratuita de la Segunda Ejecución del Aumento de 
Capital recibidos por los accionistas (el "Compromiso de Compra"), en virtud del cual 
los titulares de los derechos de asignación gratuita podrán venderlos a ACS al precio 
de 0,454 euros por derecho. Solo podrán transmitirse a ACS en virtud del 
Compromiso de Compra los derechos de asignación gratuita recibidos por los 
accionistas que hayan adquirido acciones hasta el día del presente anuncio y cuyas 
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operaciones se hayan liquidado hasta el día 22 de enero de 2025 en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(Iberclear), ambos inclusive. ACS no comprará los derechos que hayan sido 
adquiridos en el mercado secundario, que quedan al margen del Compromiso de 
Compra. El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante los 
8 primeros días naturales del Periodo de Negociación. 

7. Acciones en depósito. Transcurrido el Periodo de Negociación, las acciones nuevas 
que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a ACS se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de 
los correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde 
la fecha de finalización del Periodo de Negociación, las acciones que aún se hallaren 
pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los interesados. 
El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de España o 
en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

8. Asignación incompleta. El Acuerdo ha previsto expresamente la posibilidad de 
asignación incompleta. Dado que ACS tiene previsto renunciar a todos los derechos 
de asignación gratuita adquiridos como consecuencia del Compromiso de Compra, 
así como a los restantes derechos de asignación gratuita de los que sea titular al final 
del periodo de negociación de los mismos, el capital se ampliará en la cuantía 
correspondiente. Al terminar el Periodo de Negociación, se procederá a determinar 
el importe definitivo de la Segunda Ejecución del Aumento de Capital. 

9. Desembolso. Como se ha indicado, el desembolso se efectuará en su totalidad con 
cargo a reservas voluntarias, y se tendrá por producido en el momento en que, una 
vez finalizado el Periodo de Negociación, se formalice contablemente la aplicación 
del saldo de la cuenta de reservas voluntarias en la cuantía definitiva de la Segunda 
Ejecución del Aumento de Capital.  

10. Gastos y comisiones. Esta Segunda Ejecución se efectuará libre de gastos y de 
comisiones en cuanto a la asignación de las nuevas acciones emitidas. ACS asumirá 
los gastos de emisión, suscripción, puesta en circulación, admisión a cotización y 
demás relacionados con la Segunda Ejecución.  

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas de la Sociedad deben tener en cuenta que 
las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en las que 
tengan depositadas sus acciones podrán establecer, de acuerdo con la legislación 
vigente, las comisiones y los gastos repercutibles en concepto de administración que 
libremente determinen derivados del mantenimiento de los valores en los registros 
contables. Asimismo, las referidas entidades participantes podrán establecer, de 
acuerdo con la legislación vigente, las comisiones y gastos repercutibles en concepto 
de tramitación de órdenes de compra y venta de derechos de asignación gratuita que 
libremente determinen. 

11. Admisión a cotización. ACS solicitará la admisión a cotización de las nuevas acciones 
que se emitan como consecuencia de la Segunda Ejecución del Aumento de Capital 
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emitidas en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil español (Mercado Continuo). 

12. Documento informativo. De conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, 
ACS puso a disposición del público, con fecha 16 de enero de 2025, un documento 
informativo con la información detallando el número y la naturaleza de las acciones 
a emitir y los motivos y detalles de la oferta a la que se refiere esta Segunda Ejecución 
del Aumento de Capital. Este documento informativo ha sido comunicado como otra 
información relevante a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y se encuentra 
a disposición del público en la página web corporativa de ACS (www.grupoacs.com) 
y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (www.cnmv.es). 

13. Reducción de capital. De forma simultánea a la Segunda Ejecución del Aumento de 
Capital, se reduce el capital social de la Sociedad por amortización de acciones 
propias. Dicha reducción de capital será por un importe nominal igual al importe por 
el que finalmente sea ejecutada la Segunda Ejecución del Aumento de Capital, de 
forma simultánea a dicha Segunda Ejecución y con cargo a beneficios o reservas 
libres. 

Con ocasión de la reducción se procederá a dotar una reserva por capital amortizado 
por igual importe que el valor nominal de las acciones amortizadas, de la que sólo 
será posible disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción 
del capital social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la Ley de 
Sociedades de Capital. En consecuencia, conforme a lo señalado en dicho precepto 
los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de oposición al que se refiere el 
artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con la reducción de capital 
acordada.  

La reducción no entraña devolución de aportaciones por ser la propia Sociedad la 
titular de las acciones amortizadas. Por tanto, la finalidad de la reducción será 
amortizar las acciones propias. 

El presente anuncio se encuentra asimismo disponible en la página web de la sociedad 
(www.grupoacs.com).  

Madrid, 16 de enero de 2025 

José Luis del Valle Pérez,  

Consejero-Secretario del Consejo de Administración de ACS, Actividades de Construcción 
y Servicios, S.A.  

Nota : Prevista su publicación en BORME el lunes, 20 de enero 2025 
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Corporación Financiera Alba, S.A. 
Solicitud de autorización de la Oferta Pública de Adquisición de 
acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. para su exclusión de 
negociación de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao 
formulada por la propia sociedad junto con D. Carlos March Delgado y 
Son Saviú, S.L.U.  

La presente solicitud de autorización se hace pública en virtud de lo previsto en el artículo 
17 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de 
adquisición de valores (el "Real Decreto 1066/2007") y se refiere a una oferta que está sujeta 
a la preceptiva autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la "CNMV").  

Los términos y características detallados de la oferta estarán contenidos en el folleto 
explicativo (el "Folleto Explicativo") que se publicará tras la obtención de la referida 
autorización.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de 
octubre, a partir de la fecha del anuncio de la presente solicitud, aquellos accionistas de 
Corporación Financiera Alba, S.A. ("ALBA") que adquieran valores que atribuyan derechos de 
voto deberán notificar a la CNMV dicha adquisición cuando la proporción de derechos de 
voto en su poder alcance o supere el 1%. Asimismo, los accionistas de Corporación Financiera 
Alba, S.A. que ya tuvieran el 3% de los derechos de voto notificarán cualquier operación que 
implique una variación posterior en dicho porcentaje.  

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

ALBA, debidamente representada por D. José Ramón del Caño Palop, en su condición de 
apoderado en virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de ALBA 
el 16 de enero de 2025, D. Carlos March Delgado, debidamente representado por D. Andrés 
Zunzunegui Ruano, en virtud del poder especial otorgado por D. Carlos March Delgado el 13 
de enero de 2025, y Son Daviú, S.L.U., debidamente representada por D. Andrés Zunzunegui 
Ruano, en virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de Son Daviú 
el 12 de diciembre de 2024, cuyos datos de identificación se señalan a continuación, 

EXPONEN 

1. DECISIÓN DE FORMULAR LA OFERTA  

El 12 de diciembre de 2024, el Consejo de Administración de ALBA: (i) acordó convocar una 
Junta General Extraordinaria de Accionistas para aprobar la exclusión de negociación de las 
acciones representativas de la totalidad del capital social de ALBA de las Bolsas de Valores 
de Madrid, Barcelona y Bilbao y, a estos efectos, la formulación de una oferta de exclusión, 
junto con D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U. ("Son Daviú"), sobre la totalidad de 
las acciones de ALBA, y (ii) de conformidad con lo previsto en el artículo 65.3 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión (la "LMVSI") y en 
el artículo 10.5 del Real Decreto 1066/2007, aprobó un informe justificativo de la propuesta 
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de exclusión de cotización y de la formulación de la correspondiente oferta de exclusión, así 
como del precio de esta última.  

Asimismo, el 12 de diciembre de 2024 el socio único de Son Daviú, D. Carlos March Delgado, 
y el Consejo de Administración de Son Daviú, aprobaron la formulación de la Oferta con 
sujeción a la aprobación por parte de la Junta General Extraordinaria de ALBA de la exclusión 
de negociación de las acciones representativas de la totalidad del capital social de ALBA.  

El 16 de enero de 2025, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ALBA aprobó la 
exclusión de cotización de sus acciones de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y 
Bilbao, y la formulación por parte de ALBA, conjuntamente con D. Carlos March Delgado y 
Son Daviú (los "Oferentes"), de una oferta de adquisición de sus propias acciones, de 
conformidad con los términos y condiciones que se describen en la presente solicitud de 
autorización y en el Folleto Explicativo (la "Oferta").  

Accionistas titulares de acciones representativas del 95,70% del capital social asistieron o 
estuvieron o debidamente representados en la referida Junta General Extraordinaria de 
Accionistas. En dicha Junta General Extraordinaria de Accionistas, además de D. Carlos March 
Delgado y Son Daviú, titulares de 12.969.340 acciones representativas del 21,51% del capital 
social de ALBA, otros accionistas, titulares de un total de 44.096.577 acciones, 
representativas del 73,12% del capital social de ALBA, votaron a favor de (i) la exclusión de 
cotización de las acciones de ALBA de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao; y 
(ii) la formulación de la Oferta, y han procedido igualmente a inmovilizar las acciones de su 
titularidad hasta que transcurra el plazo de aceptación de la misma. Accionistas titulares de 
acciones representativas del 1,06% del capital social, votaron a favor de (i) la exclusión de 
cotización de las acciones de ALBA de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao; y 
(ii) de la formulación de la Oferta, sin que a la Sociedad le conste que hayan inmovilizado las 
acciones de su titularidad.  

2. INFORMACIÓN SOBRE LOS OFERENTES  

La Oferta se formula por ALBA, conjuntamente con D. Carlos March Delgado y Son Daviú.  

Las acciones de ALBA comprendidas en las aceptaciones de la Oferta se distribuirán entre 
los Oferentes de acuerdo con la siguiente regla de reparto: 

(i) en primer lugar, D. Carlos March Delgado, directa o indirectamente a través de Son Daviú, 
sociedad íntegramente participada por él, adquirirá hasta un máximo de 904.578 acciones 
de la Sociedad, representativas del 29,62% de las acciones a las que se dirige la Oferta y del 
1,50% del capital social; y  

(ii) las restantes acciones comprendidas en las aceptaciones de la Oferta, esto es, hasta un 
máximo de 2.149.032 acciones que representan el 70,38% de las acciones a las que se dirige 
la Oferta y el 3,56% del capital social de la Sociedad serán adquiridas por la propia ALBA.  

2.1 Información sobre ALBA  

ALBA, sociedad afectada por la Oferta, que es además uno de los Oferentes, es una sociedad 
anónima de nacionalidad española, con domicilio social en Madrid, calle Castelló, 77, 5ª 
planta, y titular del número de identificación fiscal A-28060903. Se encuentra inscrita en el 
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Registro Mercantil de Madrid al tomo 417, folio 196, hoja M8078 y con código LEI 
959800CJH35NNZQQW653.  

ALBA fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de Cementos Alba, S.A. el 9 
de noviembre de 1953, mediante escritura pública otorgada ante el notario de Madrid, D. 
Manuel Amorós Gozálbez, bajo el número 2.920 de su orden de protocolo. Cambió a su 
actual denominación en escritura otorgada el 29 de septiembre de 1986 ante el notario de 
Madrid D. Rafael Ruiz Gallardón, bajo el número 2.183 de su orden de protocolo.  

El capital social de ALBA es de 60.305.186,00 euros, dividido en 60.305.186 acciones, de 1 
euro de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una misma y única clase y serie, 
con idénticos derechos políticos y económicos, totalmente suscritas y desembolsadas, y 
representadas mediante anotaciones en cuenta cuya llevanza corresponde a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
("Iberclear") y sus entidades participantes.  

Las acciones de ALBA están admitidas a negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona y Bilbao a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).  

ALBA es titular de 185.659 acciones de la Sociedad en autocartera, que serán inmovilizadas 
hasta que transcurra el plazo de aceptación de la Oferta.  

ALBA no tiene emitidas acciones sin voto u otras clases especiales de acciones. ALBA 
tampoco tiene emitidos derechos de suscripción, obligaciones convertibles o canjeables en 
acciones, o warrants, ni cualquier otro instrumento similar que pudiera dar derecho directa 
o indirectamente a la adquisición o suscripción de acciones de ALBA (a excepción del sistema 
de retribución variable plurianual puesto en marcha por el Consejo de Administración de 
ALBA correspondiente a los ejercicios 2022, 2023 y 2024 y que vencerá en los años 2025, 
2026 y 2027, respectivamente).  

Asimismo, ALBA no tiene conocimiento de la existencia de ninguna persona o entidad que, 
de forma individual o conjunta, controle ALBA en el sentido de lo previsto en el artículo 42 
del Código de Comerio, en el artículo 4 de la LMVSI o en el artículo 4 del Real Decreto 
1066/2007.  

2.2 Información sobre Son Daviú  

Son Daviú es una sociedad limitada unipersonal, de nacionalidad española, con domicilio 
social en calle Castelló, 77, 28006 Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
28.786, folio 193, sección 8ª, hoja M-518312, inscripción 1ª, provista de Número de 
Identificación Fiscal (N.I.F.) B-86208238. Son Daviú se constituyó el 15 de abril de 2011 ante 
el Notario de Madrid, D. Jose María de Prada Guaita, bajo el número 908 de su orden de 
protocolo.  

Son Daviú es una sociedad íntegramente participada por D. Carlos March Delgado, que tiene 
también la condición de Oferente a título personal.  

2.3 Información sobre D. Carlos March Delgado  
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D. Carlos March Delgado, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio 
profesional en Calle de Castelló, 77, 28006 Madrid, es licenciado en Derecho y consejero 
dominical de ALBA desde el 22 de junio de 1988.  

3. TIPO DE OFERTA  

La Oferta es una oferta de exclusión de negociación, conforme al artículo 65 de la LMVSI y al 
artículo 10 del Real Decreto 1066/2007.  

4. PARTICIPACIÓN DE LOS OFERENTES EN ALBA  

4.1 Participación de ALBA  

ALBA tiene actualmente 185.659 acciones de la Sociedad en autocartera representativas del 
0,31% del capital social y de los derechos de voto de la Sociedad. En los 12 meses previos a 
la fecha del anuncio público de la propuesta de exclusión y formulación de la Oferta de fecha 
12 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la presente solicitud de autorización, ALBA ha 
realizado las siguientes operaciones con acciones propias: (i) el 9 de enero de 2025 adquirió 
121.249 acciones de la Sociedad, representativas del 0,20% del capital social y de los 
derechos de voto; (ii) el 10 de enero de 2025 adquirió 61.345 acciones de la Sociedad, 
representativas del 0,10% del capital social y de los derechos de voto; (iii) el 13 de enero de 
2025 adquirió 2.066 acciones de la Sociedad, representativas del 0,003% del capital social y 
de los derechos de voto; y (iv) el 14 de enero de 2025 adquirió 999 acciones de la Sociedad, 
representativas del 0,002% del capital social y de los derechos de voto. El precio por acción 
máximo pagado por ALBA en las referidas operaciones ascendió a 83 euros en la compra de 
108.000 acciones de la Sociedad el 9 de enero de 2025 y 57.957 acciones de la Sociedad el 10 
de enero de 2025.  

Los miembros del Consejo de Administración de ALBA son titulares de acciones 
representativas de un 35,84% del capital social y de los derechos de voto de ALBA. Durante 
los 12 meses anteriores al anuncio público de la propuesta de exclusión y formulación de la 
Oferta de fecha 12 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la presente solicitud de 
autorización, diversos consejeros de ALBA han realizado operaciones sobre acciones de 
ALBA, por sí o por personas estrechamente vinculadas a ellos, habiendo adquirido un total 
de 636.891 acciones de la Sociedad, representativas del 1,06% capital social y los derechos 
de voto de la Sociedad y habiendo pagado un precio por acción máximo de 53,07 euros en 
la compra de 42.445 acciones de la Sociedad el 11 de octubre de 2024.  

En este sentido, el Folleto Explicativo incluye una descripción más detallada de las acciones 
de las que son titulares cada uno de los miembros del Consejo de Administración de ALBA, 
así como una relación de las adquisiciones de acciones de ALBA realizadas en los últimos 12 
meses previos a la fecha del anuncio público de la propuesta de exclusión y formulación de 
la Oferta de fecha 12 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la presente solicitud.  

4.2 Participación de Son Daviú  

Son Daviú es titular de 571.100 acciones de ALBA, representativas del 0,95% de su capital 
social y de los derechos de voto. Asimismo, dos miembros de su Consejo de Administración, 
D. Fernando Serrano Gonzalo y D. Tomás Rivero Sánchez, son titulares de 1.730 y 2.408 
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acciones de ALBA, representativas del 0,003% y 0,004% de su capital social y de los derechos 
de voto, respectivamente.  

Adicionalmente, de acuerdo con el leal saber y entender de Son Daviú tras haber realizado 
las oportunas comprobaciones, ningún otro miembro de su órgano de administración, 
dirección y control es titular directo o indirecto, individualmente o en concierto con otros, de 
ninguna acción de ALBA o de otros instrumentos que den derecho a la adquisición o 
suscripción de las mismas.  

Durante los 12 meses previos a la fecha del anuncio público de la propuesta de exclusión y 
formulación de la Oferta de fecha 12 de diciembre de 2024 y hasta a la fecha de la presente 
solicitud de autorización de la Oferta, Son Daviú ha adquirido 87.000 acciones de ALBA, 
representativas de un 0,14% de su capital social y de los derechos de voto. El precio por 
acción máximo pagado por Son Daviú ascendió a 53,07 euros en la compra de 24.552 
acciones el 11 de octubre de 2024. En este sentido, el Folleto Explicativo incluye una relación 
de las adquisiciones de acciones de ALBA realizadas por Son Daviú en los 12 meses 
anteriores a la fecha del anuncio público de la propuesta de exclusión y formulación de la 
Oferta de fecha 12 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la presente solicitud de 
autorización.  

4.3 Participación de D. Carlos March Delgado  

D. Carlos March Delgado es titular directo de 12.398.240 acciones de ALBA, representativas 
de un 20,56% del capital social, e indirectamente se le atribuyen 253.175 acciones titularidad 
de Dña. Concepción de la Lastra Ramos-Paul, además de 571.100 acciones que ostenta 
indirectamente a través de Son Daviú. Por tanto, D. Carlos March Delgado es titular directo 
o indirecto de 13.222.515 acciones de ALBA que representan el 21,93% de su capital social y 
el 21,99% de los derechos de voto.  

Durante los 12 meses anteriores a la fecha del anuncio público de la propuesta de exclusión 
y formulación de la Oferta de fecha 12 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la presente 
solicitud de autorización, D. Carlos March Delgado ha adquirido directamente 222.791 
acciones de ALBA, representativas de un 0,37% de su capital social y los derechos de voto, 
habiendo pagado un precio por acción máximo de 52,19 euros en la compra de 4.271 
acciones el 20 de junio de 2024. En este sentido, el Folleto Explicativo incluye una relación de 
las adquisiciones de acciones de ALBA realizadas por D. Carlos March Delgado en los 12 
meses anteriores la fecha del anuncio público de la propuesta de exclusión y formulación de 
la Oferta de fecha 12 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la presente solicitud de 
autorización.  

Al margen de lo recogido en este apartado 4 y el detalle incluido en el Folleto Explicativo, ni 
los Oferentes, ni ninguna persona que pudiera considerarse que actúa de forma concertada 
con cualquiera de ellos a los efectos del Real Decreto 1066/2077, ni, conforme al leal saber y 
entender de ALBA y Son Daviú tras haber realizado las comprobaciones razonablemente 
exigibles, los miembros de sus respectivos órganos de administración, han llevado a cabo, 
ni han acordado llevar a cabo, directa o indirectamente, ninguna operación con las acciones 
de ALBA, ni con instrumentos que pudieran dar derecho a la adquisición o suscripción de 
acciones de ALBA, ni que directa o indirectamente otorguen derechos de voto en ALBA.  
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5. INFORMACIÓN RELATIVA A ALBA  

La información de ALBA, que además de sociedad afectada es uno de los Oferentes, se 
incluye en el apartado 2.1 anterior.  

6. VALORES A LOS QUE SE DIRIGE LA OFERTA  

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 1066/2007, la Oferta se 
dirige a la totalidad del capital social de ALBA, representado por 60.305.186 acciones, de 1 
euro de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una misma y única clase y serie, 
con idénticos derechos políticos y económicos, totalmente suscritas y desembolsadas, y 
representadas mediante anotaciones en cuenta cuya llevanza corresponde a Iberclear y sus 
entidades participantes, con la excepción de las acciones de ALBA en autocartera y las de 
aquellos titulares de acciones que votaron a favor de la exclusión en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 16 de enero de 2025 y que hayan inmovilizado sus 
acciones hasta que transcurra el plazo de aceptación de la Oferta, tal y como se refleja en el 
apartado 1 de la presente solicitud de autorización.  

En consecuencia, el número de acciones al que se dirige de modo efectivo la Oferta asciende 
a 3.053.610 acciones, representativas del 5,06% del capital social y del 5,08% los derechos de 
voto de ALBA.  

Los términos de la Oferta, incluido el Precio de la Oferta (tal y como se define en el apartado 
8 siguiente), son los mismos para todas las acciones de ALBA.  

7. MERCADOS A LOS QUE SE DIRIGE LA OFERTA  

La Oferta se formulará exclusivamente en España, único mercado donde cotizan las acciones 
de la sociedad afectada a las que se dirige la Oferta, y se dirigirá a todos los titulares de 
acciones de ALBA (excepto a aquellos accionistas que (i) hubieran votado a favor de la 
exclusión en la referida Junta General Extraordinaria de Accionistas que se celebró el 16 de 
enero de 2025 y que aprobó la exclusión y formulación de la OPA; y (ii) hayan inmovilizado 
sus acciones hasta la finalización del plazo de aceptación de la Oferta al que se refiere el 
artículo 23 del RD 1066/2007) de acuerdo con los términos del Folleto Explicativo y con 
sujeción a la legislación aplicable.  

8. CONTRAPRESTACIÓN OFRECIDA  

La Oferta se formula como compraventa de acciones. La contraprestación de la Oferta es de 
84,20 euros por acción de ALBA (el "Precio de la Oferta"). En consecuencia, el importe 
máximo a desembolsar por los Oferentes es de 257.113.962 euros, repartido entre los 
Oferentes de conformidad con lo previsto en el Folleto Explicativo. El Precio de la Oferta se 
abonará íntegramente en efectivo. 

El Precio de la Oferta ha sido fijado conforme a lo previsto en el artículo 10.6 del Real Decreto 
1066/2007. Se deja constancia de que dicho precio no es inferior al mayor entre (i) el precio 
equitativo al que se refiere el artículo 9 del Real Decreto 1066/2007, y (ii) el que resulta de 
tomar en cuenta, de forma conjunta y con justificación de su respectiva relevancia, los 
métodos contenidos en el artículo 10.5 del Real Decreto 1066/2007.  
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Para justificar que el Precio de la Oferta cumple con los requisitos de los artículos 65 de la 
LMSVI y 10 del Real Decreto 1066/2007, el Consejo de Administración emitió con fecha 12 de 
diciembre de 2024 un informe que justifica detalladamente la propuesta de exclusión de 
cotización y de la formulación de la correspondiente oferta de exclusión y el precio ofrecido 
basándose en un informe de valoración de las acciones de ALBA emitido por Grant Thornton 
Advisory, S.L.P. de fecha 10 de diciembre de 2024 como experto independiente.  

Asimismo, si ALBA realizara cualquier reparto de dividendos, reservas o cualquier otra 
distribución a sus accionistas con anterioridad a la liquidación de la Oferta, ya sea ordinaria, 
extraordinaria, a cuenta o complementaria (incluidas las correspondientes a la política de 
remuneración del accionista difundida por ALBA, y siempre que la fecha de publicación del 
resultado de la Oferta en los boletines de cotización coincida o sea posterior a la fecha ex-
dividendo), el Precio de la Oferta se reducirá en una cantidad equivalente al importe bruto 
por acción del reparto o distribución.  

9. GARANTÍA DE LA OFERTA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1066/2007, los Oferentes 
han presentado en la CNMV dos avales bancarios a primer requerimiento por importe 
agregado de 257.198.077,80 euros, emitidos por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., que 
garantizan en su totalidad el pago de la contraprestación en efectivo de la Oferta por los 
Oferentes.  

10. CONDICIONES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA OFERTA  

La efectividad de la presente Oferta no está sujeta a ninguna condición.  

11. AUTORIZACIONES NECESARIAS EN MATERIA DE DERECHO DE LA COMPETENCIA Y 
OTRAS AUTORIZACIONES REGULATORIAS  

La Oferta no constituye una operación de concentración económica y, en consecuencia, no 
está sometida a notificación ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ni 
ante la Comisión Europea, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, y el Reglamento (CE) Nº 139/2004 del Consejo, de 20 de enero 
de 2004, sobre control de las operaciones de concentración entre empresas. Asimismo, la 
operación no está sujeta a normas de competencia de otros países. En consecuencia, la 
Oferta no ha sido notificada a ninguna autoridad de competencia.  

Los Oferentes consideran que la Oferta tampoco está sujeta a la obligación de notificar a 
ninguna autoridad española o extranjera, ni a la obtención de ninguna autorización de otra 
autoridad administrativa española o extranjera distinta de la CNMV para llevar a cabo la 
Oferta.  

12. ACUERDOS RELATIVOS A LA OFERTA Y ALBA  

Al margen de que ALBA, D. Carlos March y Son Daviú, como Oferentes, han establecido las 
reglas de reparto entre ellos de las acciones que acudan a la Oferta, y que se indican en el 
apartado 2 anterior de la presente solicitud, no existen acuerdos o pactos de ninguna 
naturaleza entre ALBA o cualquiera de las entidades del Grupo Alba con sus accionistas, o 
los socios de estos, o titulares de instrumentos financieros sobre acciones de ALBA, o los 
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miembros de los órganos de administración, dirección y control de todos los anteriores o las 
personas que actúen de forma concertada con cualquiera de los anteriores, en relación con 
la Oferta.  

Salvo por lo que refiere a los accionistas que han inmovilizado sus acciones, según se indica 
en el apartado 6 anterior, y que no aceptarán la Oferta, no se conoce la intención de ningún 
accionista en relación con la aceptación o no de la misma.  

Igualmente, no se ha reservado ninguna ventaja específica a los accionistas o a los miembros 
de los órganos de administración, dirección y control de ALBA.  

13. INICIATIVAS EN MATERIA BURSÁTIL  

Se hace constar expresamente que la Oferta se realiza con el objetivo de proceder a la 
exclusión de cotización de las acciones de ALBA de las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, de acuerdo con el artículo 65 de la LMVSI y el artículo 10 del Real Decreto 
1066/2007.  

Por tratarse de una oferta formulada, entre otros, por la propia sociedad afectada, no será 
de aplicación el régimen de compraventas forzosas establecido en los artículos 116 de la 
LMVSI y 47 del Real Decreto 1066/2007.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.7 del Real Decreto 1066/2007, las acciones 
de ALBA quedarán excluidas de negociación cuando se haya liquidado la Oferta, con 
independencia del nivel de aceptación de la Oferta.  

14. OTRAS INFORMACIONES  

A la fecha de la presente solicitud los Oferentes no disponen de ninguna otra  información 
relevante que pueda resultar necesaria para una adecuada comprensión de los términos de 
la Oferta, distinta de la información incluida en la presente solicitud de autorización.  

15. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA PRESENTE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN  

De acuerdo con lo previsto en los artículos 17.1 y 20 del Real Decreto 1066/2007 y en el Anexo 
II de la Circular 8/2008 de la CNMV, se adjunta la siguiente documentación a la presente 
solicitud de autorización:  

(i) un ejemplar debidamente firmado del Folleto Explicativo;  

(ii) poder especial otorgado por D. Carlos March Delgado en relación con la Oferta;  

(iii) certificación acreditativa de los acuerdos adoptados por Corporación Financiera Alba, S.A. 
en relación con la exclusión de negociación de las acciones de Corporación Financiera Alba, 
S.A y la formulación de la Oferta;  

(iv) informe emitido por el Consejo de Administración justificativo de la propuesta de 
exclusión de negociación bursátil de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A, de la 
formulación de una oferta pública de exclusión y del precio ofrecido en la misma;  
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(v) certificación del Registro Mercantil de Madrid acreditativa de la constitución de 
Corporación Financiera Alba, S.A. y sus estatutos sociales vigentes;  

(vi) certificación acreditativa de los acuerdos adoptados por Son Daviú, S.L.U. en relación con 
la formulación de la Oferta;  

(vii) certificación del Registro Mercantil de Madrid acreditativa de la constitución de Son 
Daviú, S.L.U. y sus estatutos sociales vigentes;  

(viii) copia de las cuentas anuales individuales de 2023 de Son Daviú, S.L.U.;  

(ix) certificación de la información financiera a 30 de junio de 2024 de Son Daviú, S.L.U.;  

(x) certificados de inmovilización de acciones de Corporación Financiera Alba, S.A.;  

(xi) relación de operaciones con acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. realizadas por 
la propia Corporación Financiera Alba, S.A, D. Carlos March Delgado, Son Daviú, S.L.U. y 
algunos consejeros Corporación Financiera Alba, S.A; 

(xii) informe de valoración emitido por Grant Thornton Advisory, S.L.P.;  

(xiii) avales bancarios emitidos en relación con la Oferta;  

(xiv) carta de aceptación de Banco Santander, S.A. como entidad encargada de la 
intermediación y liquidación de la Oferta;  

(xv) modelo de anuncio de Oferta a publicar en el Boletín de Cotización de las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao y en un periódico de difusión nacional;  

y  

(xvi) carta relativa a la publicidad de la Oferta.  

16. NOTIFICACIONES  

A los efectos de las notificaciones que hayan de recibirse por los Oferentes, se adjuntan los 
siguientes datos de contacto:  

Att:. D. José Ramón del Caño Palop  

Dirección: Calle Castelló 77, 28006, Madrid  

Tel: + 914 36 37 10  

E-mail: jrc@alba-cfa.com  

 

Con copia a: Clifford Chance, S.L.P. 

 A/A.: D. Javier García de Enterría Lorenzo-Velázquez / Dña. Patricia Puertas Díaz  

Dirección: Paseo de la Castellana 110, 28046 Madrid  

mailto:jrc@alba-cfa.com
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Tel: +34 91 590 75 00  

E-mail: Javier.GarciadeEnterria@CliffordChance.com / Patricia.Puertas@CliffordChance.com 

 

En virtud de lo expuesto,  

SOLICITAN 

A la Comisión Nacional del Mercado de Valores que tenga por presentado el presente escrito, 
junto con el Folleto Explicativo de la Oferta y demás documentación que se acompaña, por 
realizadas las manifestaciones contenidas en su cuerpo, y se sirva admitirlos a trámite y 
autorizar la formulación de la Oferta.  

En Madrid, a 17 de enero de 2025.  

Corporación Financiera Alba, S.A.  

 
P.p.: D. José Ramón del Caño Palop  

 

D. Carlos March Delgado  

 
P.p.: D. Andrés Zunzunegui Ruano  

 

Son Daviú, S.L.U. 

 
P.p.: D. Andrés Zunzunegui Ruano  
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